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BOLETIN OFICIAL
Sí LA FROVINCU DE LDGHOOO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
Aot&btknoia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaoionse que no vengan 

registradas del Gobierno de Provinoi»,

Loe edictos y anuncios oficiales 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIBOO céntimos de pe
seta POR PALABRA, y los annuoioM 
judiciales a rasón de trrs cénti
mos de peseta también por pa
labra; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pubhoaoíón, 
y por medio de la oorrespondieu- 
te Carta de Pago, haber satisfe
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cayo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes, Canarias y territorios.de 8e suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
Africa, sujetos a la legislación peninsular, & loe veinte días de su promulgación, £1 pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sue- 
9Í en ellas no se dispw^ere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día cricoioues que vengan aoompafiadas de su importe, debiendo hacerlo loe de fuera 
en que ttirmiga |a inserción de la Ley en la Gackta. (Art. 1.® del Código Civil). í de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro,

GOBIERNO DB LA PROVINCIA
CIRCUI. ARES

2219
Algunas Alcaldías con olvido 

de las instrucciones dictadas por 
este Gobierno en Circulares ín- 
sertas en el Boletín Oficial de 
la provincia de 3 de octubre de 
1933 y 17 de febrero de 1934 han 
autorizado la celebración de mí
tines de carácter político en sus 
respectivas jurisdicciones sin 
ajustarse al procedimiento regu
lado en dichas normas.

Para evitar en lo sucesivo que 
se siga incumpliendo lo ya dis
puesto sobre este particular, rei
tero a los señores Alcalde.? la 
obligación en que sa hallan de 
abstenerse de autorizar la cele
bración de manife-staciones, míti
nes y conferencias cualesquiera 
que sea el mfitiz político o social 
de los mismos, sin la aprobación 
de este Gobierno, para lo cual 
formularán escrito con la diíbida 
antelación especificando el objeto 
y significación del acto, oradores 
que en él tomarán parte, y las de
más circunstancias que hayan de 
concurrir en su celebración.

Asimismo, se recuerda la obli
gación de poner en conocimiento 
de esta Autoridad par la vía más 
rápida (telégrafo, te’éfono, inclu
so el desplazamiento personal 
cuando sea preciso), de cualquier 
suceso relacionado con si orden 
público o cuestiones «ocíales que 
se produzcan dentro de sus térmi
nos municipales; y al dar cuenta 
de los actos político.®, a los que 
deberá asistir, un delegado de la 
Autoridad, reseñarán todas las 
incidencias del mismo con expre

Ministerio de Instrucción Pú
blica y Bellas Artes

DECRETO 2122
Es indiscutible la conveni meia 

y eficacia de las Escuelas prepa
ratorias para el ingreso en el 
Bachillerato, pero su creación y 
funcionamiento debe estar sujeto 
a reglas precisas y concretas 
que bagan posible el cumplimien
to del fin a que se destinan y ase
guren la necesaria compenetra
ción entre éstas y el Instituto a 
que estén afectas.

Es preciso buscar también las 
necesarias garantías de que los 
Maestros que hayan de regentar
las, además de méritos y circuns
tancias académicas y profesio
nales, tengan la práctica precisa 

sión del número aproximado de 
asistentes y tema.? desarrollados.

La desobediencia e incumpli
miento de cuanto se ordena en la 
presente habrá de ser debidamen
te sancionada.

Logroño, 30 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, 
tonio Ferndndes Mendrgues.
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El Exemo. señor Director ge

neral de Administración, en tele
grama de esta fecha, me dice lo 
que sigue:

«Sírvase V. E. ordenár inser
ción BoLsnN Oficial esa provin
cia edicto haciendo saber Ayun
tamientos que párrafo 3.®, artícu
lo L®, Decreto dictado por Minis
terio del Trabajo, fecha 29 agos
to último, autorizando a aquellas 
Corporaciones para establecer dé
cima sobre Contribución Territo
rial e Industrial motivo paro obre
ro, no exige para ello autorización 
este Ministerio según interpreta
ción errónea dada a dicha dispo
sición por algunos de los citados 
organismos, sino tan solo comu
nicarlo con certificación literal, 
acta acuerdo oportuno adoptado 
en forma dispuesta por aludido 
precepto legal».

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimien
to de las Corporaciones y efec
tos oportunos.

Logroño, 30 de septiembre de 
1935.—El Gobernador civil, An- 
tonto ferndndes Aíendrguea. 

y se adapten a los métodos espe
ciales de estas Escuelas.

Con el fin de reunir en una 
sola disposición cuanto sobre la 
materia se ha establecido con di
ferentes y aun opuestos criterios, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Ins
trucción pública y Bellas Ar
tes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los Claustros de 

los Institutos de Segunda ense
ñanza podrán organizar Escue
las preparatorias para el ingreso 
en los mismos.

Artículo 2.® La creación de 
dichas Escuelas se hará por el 
Ministerio de Instrucción pública 
y Billas Artes, a propuesta de 
los Claustros de los Institutos, 
abonándose con cargo a las par- 

j tidas correspondientes del presu 
! puesto el sueldo del Maestro y el 
I material de la Escuela.
í Artículo 3.® Al expediente de 
I creación de Escuelas prepárate»- 
í rías se unirán necesariamente los 
i siguientes documentos:
» a) Certificación del acuerdo 
í del Claustro del Instituto en el 
: que se especifiquen: los funda

mentos pedagógicos que aconse
jen la creación y el ofrecimiento 
del local en que la Escuela ha de 
funcionar, acompañándose plano 

' de éste, en el que constará la ca
pacidad, orientación, situación, 

; luces, etcétera.
5 b) Certificación del acuerdo 
' de la Junta económica del Insti- 
, tuto referente a la adquisición del 

material preciso para el funcio
namiento de la Escuela, especifi
cándose clase, número y calidad.

c) Certificación del Secreta
rio del Instituto relativa a los 
exámenes de ingreso habidos en 
el Centro en cada uno de lo.^ cin
co años anteriores al de su fecha.

d) Acuerdo del Ayuntamiento 
de la localidad comprometiéndo
se a dotar al Maestro o Maestra 
de casa habitación, o, en su de
fecto, acuerdo del Claustro ad
quiriendo el mismo compromiso.

Artículo 4.® Para que la Es
cuela pueda ser creada se necesi
tará, a más de que el local y ma
terial sea suficiente, que el núme
ro de alumnos de ingreso del 
Instituto en cada uno de los cinco 
cursos anteriores haya sido supe
rior a 100.

Artículo 5.® Las Escuelas 
preparatorias no podrán tener 
má.s de do.s grados. Cada grado 
podrá desdoblarse en el número 
de Secciones precisas, sin exce
der de una Sección por 100 alum
nos de ingreso en cada uno de 
los cinco cursos anteriores.

Artículo 6.® E1 profesorado 
de 1rs Escuelas preparatorias se
rá femenino cuando solamente 
haya en ellas un solo grado y 
una sola Sección. Si hay más de 
un grado o más de una Sección 
el profesorado será mixto, asig
nándose la mitad de las plazas al 
personal femenino y la otra mi
tad al masculino, entendiéndose 
que la primera plaza correspon
de a aquél, la segunda a éste, y 
así sucesivamente.

Artículo 7.® La propuesta de 
las Maestras y Maestros que han 
de regentar las Escuelas corres
ponde a los Claustros de los Ins
titutos, y el nombramiento a la 
Dirección general de Primera 
enseñanza.

Artículo 8.® Los Claustros 
habrán de ajustarse para las pro

puestas a las siguientes nor
mas:

a) Las plazas de nueva crea 
ción o que resulten vacantes se 
anunciarán, para su provisión, 
en la «Gaceta de Madrid», den
tro de los quince días siguientes 
al de la fecha de creación o va
cante. Se concederá el plazo de 
un mes para presentar solicitu
des.

b) Podrán concurrir al con
curso Jos Maestros y Maestras 
del primer Escalafón que hayan 
ingresado por oposición directa, 
que procedan del plan profesio
nal o de cursillos de selección, 
excluyéndose los limitados.

c) Las solicitudes presentadas 
se dividirán en cuatro grupos: 
se incluirán en el primero las de 
los solicitantes que hayan figura
do en el primer cuarto de la lista 
de aprobados con plaza en su 
oposición, cursillo o plan profe
sional; en el segundo, los que 
hubieren figurado en el segundo 
cuarto de su lista; en el tercero, 
los del tercer cuarto, y en el 
cuarto y último, los del cuarto 
final. Estos grupos establecen 
orden de preferencia.

d) Dentro del mismo grupo, y 
teniendo en cuenta las especiales 
características de estas Escuelas, 
se establecen las siguientes con
diciones de preferencia para la 
propuesta:

1 .® Poseer título de Licencia
do en Facultad o proceder de la 
Escuela Superior del Magisterio.

2 .® Haber sido pensionado en 
el extranjero para realizar estu
dios de carácter eminentemente 
pedagógico o haber estado más 
de cinco años al frente del úl
timo grado en una Escuela gra
duada.

3 .® Los mayores servicios 
prestados a la enseñanza.

Cuando varios solicitantes reú
nan las mismas condiciones de 
preferencia que e.stablecen los 
apartados c) y d), el Claustro del 
Instituto podrá elegir entre 
ellos.

Artículo 9.® La propuesta del 
Claustro y la designación minis
terial tendrán carácter provi
sional.

Transcurridos tres años, a 
partir de la fecha del nombra
miento, el Claustro deberá soli
citar que se eleve a definitivo o 
que se anule.

Durante los tres años en que 
el nombramiento tendrá carácter 
provisionalf si el Claustro del 
Instituto, por el voto de los dos 
t*»rcios de sus miembros, entien
de que el Maestro no .«e adepta 
a ios procedimientos y caracte-
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risticas especiales de estas Es
cuelas, podrá solicitar su remo
ción, que será acordada por el 
Ministerio, quedando entonces el 
Maestro o Maestra al servicio de 
la Inspección provincial hasta 
que sea de nuevo colocado con 
arreglo al artículo siguiente.

Artículo 10. Los Maestros 
nombrados para el desempeño de 
Escuelas preparatorias pierden 
las Escuelas de que son titulares, 
debiendo anunciarse las vacan
tes en los turnos a que corres
pondan.

Si durante el período de nom
bramiento provisional, o al ter
minar el mismo, los Maestros de 
Escuela preparatorias de Institu
tos fueren separados de ella, de
berán solicitar en el turno de 
reingreso ‘Escuelas del mismo 
censo que las que venían sirvien
do cuando fueron nombrados pa
ra la Escuela preparatoria, asi
milándose a estos efectos a los 
excedentes voluntarios.

Los Maestros de Escuelas pre
paratorias de Institutos que de
seen volver a servir Escuelas 
nacionales ordinarias podrán 
efectuarlo en los concursos gene
rales de traslado.

Los Maestros de Escuelas pre
paratorias no tienen derecho a 
obtener Escuelas por concursilto 
dentro de la localidad, ni a per
mutar las que desempeñen.

Artículo 11. La instrucción de 
expediente a los Maestros de Es
cuelas preparatorias se efectuará 
por las causas y trámites que a 
los de Escuelas nacionales, si 
bien será instructor un Catedrá
tico del Instituto designado por el 
Claustro.

Artículo 12. El plan, los pro
gramas, las normas y los métodos 
de enseñanza en estas Escuelas 
preparatorias serán señalados 
por los Claustros de los Institu
tos, previa propuesta que formu
lará una ponencia compuesta por 
un Catedrático de la Sección de 
Ciencias, otro de la de Letras y 
el Maestro o uno de los Maestros 
si fueran varios designados para 
regentar la Escuela.

Artículo 13. La Inspección de 
la Escuela preparatoria corres
ponde al Claustro del Instituto, 
el que la ejercerá por medio de 
un Catedrático delegado, a quien 
competirá, de acuerdo con el 
Maestro, todo lo referente a la 
marcha de la Escuela.

Artículo 14. La enseñanza en 
la Escuela preparatoria de Insti
tutos será gratuita, el ingreso se 
verificará necesariamente por el 
primer grado, © por el segundo 
si sólo existiera éste, siendo pre
ciso que el solicitante tenga más 
de ocho años en el momento del 
ingreso en el primer grado.

Artículo 15. El pase de un 
grado a otro, así como el ingreso 
en el Instituto, será acordado sin 
examen por el Maestro y el Cate
drático delegado, remitiéndose a 
este fin a la Secretaría del Insti
tuto, certificado de aptitud expe
dido por el Maestro y visado por 
el Catedrático delegado.

Artículo 16. Serán preferidos 
para el ingreso en las Escuelas 
preparatorias los alumnos de las 
nacionales que presenten certifi
cados de bien dotados expedidos 
por el Maestro de éstas. Las pla
zas que no se cubran con alum
nos procedentes de las Escuelas 
nacionales serán provistas por el 

método que indique el Reglamen
to de la Escuela.

Articula 17. Los Maestros de 
estas Escuelas tendrán represen
tación en el Claustro del Institu
to. Cuando haya un solo Maestro 
formará parte del mismo, y si 
fueren varios elegirán un repre
sentante.

Artículo 18. Si el Maestro o 
Maestros lo solicitan, y el Claus
tro lo acuerda, podrá efectuarse 
en estas Escuelas el servicio de 
adultos, computándose como tal 
la enseñanza extraordinaria dada 
a los alumnos de primero y se
gundo año del Bachillerato que, 
a juicio de los Profesores del Ins
tituto, necesiten una reeducación 
en su enseñanza primaria.

Artículo 19. Quedan autoriza
dos los Claustros de los Institu
tos para encargar, bajo la direc
ción del Profesor respectivo, a 
los Maestros de las Escuelas pre
paratorias, que lo soliciten, de 
algún grupo de prácticas de los 
tres primeros cursos del Bachi
llerato, abonándose estos servi
cios como n los demás Profeso
res del Instituto.

Artículo 20. Con el Catedrá
tico delegado, el Maestro, si fue
ra Uno, o un Maestro sí fueran 
varios, y un representante dé la 
Junta económica del Instituto se 
constituirá una Junta económica 
de la Escuela que administrará 
los toados que el Instituto acuer
de poner a su dispo-sicíón y los 
donativos que la Escuela pueda 
recibir.

Artículo 21. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se 
opongan a este Decreto.

Dado fen Madrid a siete de sep
tiembre de mil novecientos trein
ta y cinco.—Níceto Alcalá Za
mora y Torres.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes, Joaquín Dualde y Gómez.

{Gaceta 12 septiembre 1935)

IIMSTEÍllO DE TKiBIJO, 
SAMDáD y PREYlSléK

ORDEN 2055
Excmo. Sr.: El Reglamento 

del Cuerpo de Médicos de Asis
tencia pública domiciliaria de 29 
de septiembre de 1934, confirma
do por Decreto de 14 de junio del 
corriente año, establece entre los 
preceptos contenidos en el artícu
lo 11 el plazo durante el cual han 
de tomar posesión del cargo los 
Médicos nombrados, si bien nada 
se determina en el mismo acerca 
de qué Autoridad u organismo ha 
de dar posesión de sus plazas a 
los interesados, ni las circuns
tancias en que aquélla debe reali
zarse, por lo que iegalmente no 
pueden hacerse cargo del servi
cio los expresados facultativos, 
lo cual entraña una verdadera 
obstrucción en relación con ios 
servicios, en primer término, y, 
además, para ios propios intere
sados, con todos los perjuicios 
consiguientes, toda vez que la 
toma de posesión de un cargo 
constituye el acto administrativo 
básico y fundamental, del cual 
han de arrancar todos los dere
chos que, oportunamente, han de 
ser reconocidos a los interesados, 
tales como el percibo de haberes 
(ya durante el ejercicio del cargo, 
como los de carácter pasivo). 

tiempo de abono de servicios a 
los efectos del Escalafón, aptitud 
para tomar parte en concursos 
de provisión de plazas y otros 
que en otro orden de ideas pudie
ran series igualmente recono
cidos.

Y teniendo en cuenta lo dis
puesto en la base 29 de la ley de 
Coordinación sanitaria de 11 de 
julio de 1934, según la cual el per
sonal técnico, tanto de ios servi
cios de asistencia, como de los de 
carácter sanitario, dependerá de 
la Subsecretaría de Sanidad y 
Asistencia pública, por interme
dio de los Inspectores provincia
les de Sanidad, cuyos funciona
rios constituyen, por tanto, los 
Jefes inmediatos de aquellos fa
cultativos, y a fin de que el enla
ce entre éstos y . la expresada 
Subsecretaría tenga lugar sin so
lución de continuidad, a través 
de la Junta administrativa de la 
Mancomunidad de Municipios de 
la provincia respectiva, como or
ganismo que ha de obrar en fun
ción delegada de este Departa
mento ministerial, en armonía con 
lo dispuesto en la base 1.* de la 
expresada Ley, respondiendo así 
a la unidad de criterio que' debe 
existir en atención a la buena 
marcha de ios servicios,

Este Ministerio, aceptando la 
propuesta de la Dirección gene
ral de Sanidad y en uso de la fa
cultad conferida por el Decreto 
de 14 de junio último, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l .° Que el acto de toma de 
posesión del cargo de Médico de 
Asistencia pública domiciliaria, 
tanto con carácter de propiedad, 
como de interino, tendrá lugar 
ante el Presidente de la Manco
munidad de Municipios de la pro
vincia a que corresponda la capi
talidad de la plaza, con asistencia 
del Inspector provincial de Sani
dad, o, en su sustitución, el fun
cionario que haga las veces de 
las expresadas Autoridades, res- 
pectivámente, correspondiendo al 
Presidente de la Mancomunidad 
o funcionario que le sustituya, la 
facultad de dar posesión de sus 
plazas a los Mé líeos interesados.

2 .® El acto de toma de pose
sión de los Médicos de Asistencia 
pública domiciliaria, nombrados 
en propiedad, así como de aqué
llos que fueren repuestos en su 
cargo, en virtud de acuerdo o 
sentencia firme, dictados por 
Autoridad o Tribunal competen
te, se verificará dentro del plazo 
señalado en el artículo 11 del Re
glamento de 29 de septiembre de 
1934, cuyo plazo se considerará 
ampliado en las proporciones que 
por el último párrafo del citado 
artículo se prescribe, en los ca
sos en que concurran las circuns
tancias que en el mismo se deter
minan.

3 .® Los Médicos nombrados 
con carácter interino tomarán 
posesión de su plaza respectiva 
en término de cinco días, a par
tir de la fecha de la notificación 
de su nombramiento por la Ins
pección provincial de Sanidad, 
cuyo plazo se considerará aumen
tado para estos facultativos en 
igual forma que se establece en 
el número anterior de la presente 
Orden respecto de los Médicos 
nombrados en propiedad.

4 .® De la diligencia de toma 
de posesión se extenderá copia 
en triplicado ejemplar, délos cua

les se entregará uno al interesa
do, otro se remitirá a la Subse
cretaría de Sanidad y Asistencia 
pública por conducto de la Ins
pección provincial de Sanidad, 
quedando el tercero archivado en 
las oficininas de la Mancomuni
dad de Municipios de la provin
cia, a los efectos de acreditar sus 
haberes a los interesados, dándo
se cuenta en la misma fecha, por 
el Presidente de la expresada 
Mancomunidad de Municipios, del 
acto de toma de posesión de la 
plaza a la Corporación munici
pal interesada.

5 .® Una vez verificado el acto 
de toma de posesión de la plaza 
el Médico interesado hará su pre
sentación en el Ayuntamiento co
rrespondiente en el término de 
tres días, a fin de hacerse cargo 
del servicio, exhibiendo al efecto 
ante el Alcalde-Presidente de la 
Corporación, con asistencia del 
Secretario de la Junta municipal 
de Sanidad o, en su caso, el del 
Ayuntamiento, la copia de la dili
gencia acreditativa de haber to
mado posesión de la plaza, ha
ciéndose entrega en este acto por 
la expresada Autoridad local al 
Médico interesado del padrón co
rrespondiente a! año en curso de 
las familias de Beneficencia mu
nicipal del distrito a que la plaza 
pertenezca, de lo cual se levanta
rá acta, que será firmada por el 
Alcalde-Presidente de la Corpo
ración, el Secretario de la Junta 
municipal de Sanidad o el del 
Ayuntamiento, en los casos que 
proceda, y el Médico interesado, 
cuyo original quedará en el archi
vo municipal, entregándose co
pia, debidamente autorizada, al 
Médico que se ha hecho cargo 
del servicio.

6 .® Sólo se acreditarán habe
res por la Junta administrativa 
de la Mancomunidad de Munici
pios de la respectiva provincia a 
aquellos Médicos de asistencia 
pública domiciliaria cuyo nom
bramiento en propiedad o interi
no se halle ajustado a la legisla
ción vigente en la fecha en que 
aquél hubiere tenido lugar, sien
do requisito indispensable que los 
nombrados con posterioridad a 
la publicación de la presente Or
den en la «Gaceta de Madrid» 
hayan verificado la toma de pose
sión de su plaza respectiva en 
armonía con los preceptos de la 
presente disposición, a los efec
tos indicados.

7 .® A ningún efecto, con ex
cepción de lo que al ' percibo de 
haberes se refiere, serán compu
tados ni se tendrán en cuenta 
otros servicios que los presta
dos a partir de la fecha de la 
toma de posesión en propiedad 
de las plazas, una vez verificado 
el ingreso del Médico interesado 
en el Cuerpo.

Los preceptos de la presente 
Orden serán de aplicación desde 
la fecha siguiente a la de su pu
blicación en la «Gaceta de Ma
drid».

Lo que comunico a V. S. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 30 de agosto de 1935.— 
P. D., M. Bermejilio.
Señor Subsecretario de Sanidad 

y Asistencia pública.
(Gaceta 1 septiembre 1935)
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Gobierno de ia Provincia
Peliculas.—Circular

Por el limo, señor Director ge
neral de Seguridad han sido pro
hibidas en todo el territorio nacio
nal, las proyecciones de las si
guientes películas tituladas:

«La Batalla», de la marca Lia- 
no Film francesa, de la Casa Ibé
rica Films. (2188)

«Viudas habaneras», marca 
Firts Nacional, de la Casa War
ner Bros. (2190)

«La Conferencia déla Paz» (Di
bujos), dé la Casa Columbia 
Films. (2191)

«El Blanco y el Negro», de la 
Casa Metropol Films. (2195)

Trabajo, representantes de Ja | 
Gestora provincial, del Ayunta- I 
miento y de la Inspección de Pri- ! 
mera Enseñanza, Presidente del ! 
Ateneo Riojano y Profesor de Li
teratura del Seminario.

nos 1 ai 53, que constituyen toda 
la documentación del citado tér
mino municipal.

Los propietarios o poseedores 
de fincas podrán presentar, ante 

Escuela Nacional debe aprove- | la Jont» Pericial de Calahorra, 
char cuantas ocasiones se le pre- | cuantas reclamaciones crean p r- 
senten para ensalzar la vida y la ’ tmentes dentro de los tres meses 
obra de los hombres ilustre.^ que « reglamentarios de exposición a 
dieron a nuestra Patria gloria । 
universñlmente reconocida, cree j 
llegado el momento de exteriori
zar con hechos el recuerdo senti-

En la primera reunión de esta
Junta, la Inspección de Primera 
Enseñanza, considerando que la

do al gran escritor de nuestro ;
Siglo de Oro. i

A este fin se encarece a todos । 
los Maestros nacionales de la pro-

Lo que se hace público para j vincia, contribuyan de alguna 
general conocimiento. ’

Logroño, 27 de septiembre de
1935.—E! Gobernador civil, An^
tonto Fernándes Menárgues.

INSPECCION DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

CIRCULAR 2217
El día 25 de agosto se cumplió 

el tercer centenario de la muerte 
de Lope de Vega. En todo Espa
ña y en diver.sos Centros cultura
les del extranjero se han celebra
do actos conmemorativos honran
do la memoria de aquel genio de 
nuestra Literatura que produjo 
obras admirables con una fecun
didad jamás igualada.

Deseoso el Ministerio de Ins
trucción Pública y Bellas Artes 
de dar el mayor esplendor a la 
conmemoración, creó la Junta 
Central de Iniciativas en la que 
tienen representación las Acade
mias de la Lengua, de la Histo
ria y de Bellas Artes y a la que 
han sido después llamados repre
sentantes de todos los sectores 
del Arte escénico español, ha
biendo colaborado con el entu
siasmo que el fin perseguido me
rece.

Sin perjuicio de que se celebren 
actos de mayor transcendencia 
encaminados a exaltar la obra 
del Fénix de los Ingenios en fe
chas distintas, se ha fijado por 
Orden ministerial de 2 de agosto 
del corriente año, el día 25 de oc
tubre próximo como de especial 
conmemoración del tricentenario, 
deseando que, al menos ese día, 
en todas las poblaciones españo
las se celebre algún acto en debi
do homenaje a la figura excelsa 
de Lope de Vega.

Dicho Ministerio, encarece a 
los señores Rectores de las Uni
versidades de la República la or
ganización de Juntas de Distrito, 
provinciales y locales, llamando 
a su seno a los Ayuntamientos, 
Diputaciones, Academias, Ate
neos y a cuantas Entidades juz
gue preciso o conveniente oir, 
procure allegar recursos, logre 
subvenciones y promueva, orga
nice y apoye cuantas iniciativas 
tiendan ai mayor éxito de la con
memoración del centenario.

Para que esta contribución al 
homenaje sea en nuestra provin
cia digna de la gran figura de 
Lope, se ha constituido en nues
tra Capital una Junta integrada 
por los Directores dei Instituto, 
de la Escuela Normal del Magis
terio y de la Escuela Superior del

manera con los niños y aun con 
el pueblo todo, en la señalada fe
cha de 25 áe octubre, por lo me
nos, a mostrar alguno de los ras
gos más característicos y ejem
plares de la vida de Lope de Ve
ga y su gran producción literaria 
a base del programa siguiente:

serán expuestos al público, en la i cuarta parte exacta del total ge- 
Secretaría del Ayuntamiento, ios j neral, bastando para obtener es- 
planos parcelarios y relaciones । ta exactitud aumentar o dismi- 
de características de los polígo-

l. Biografía de Lope Félix de 
Vega Carpio. j

2. Exposición o lecturas sobre 
el Siglo de Oro de nuestras Le
tras, y aportación de Lope a este 
momento de la cultura nacional 
con sus diversas producciones.

3, Lectura de sus poesías, so
netos, composiciones líricas y 
epitaficios más notables. Recita
ciones.

4. Lectura y comentario de 
algún fragmento de sus obras 
dramáticas.

5. Donde Sea posible, repre
sentación de algunas escenas del 
teatro de Lope y escenificación 
de alguna de sus mejores poe
sías.

6. Formación del cuaderno es
colar colectivo sobre el homena
jeado, en que se recojan trabajos 
de redacción y composición, poe
sías, comentarios, crítica infantil, 
recortes con dibujos de la época, 
escenas de su teatro y demás 
ilustraciones que contribuyan a 
dar una visión clara del autor y 
de la vida española de su tiempo.

La Inspección de Primera En
señanza confía en que los señores 
Maestros en sus Escuelas y en 
colaboración con sus compañeros 
procurarán dar cumplimiento a 
esta Circular, debiendo remitir a 
esta Inspección Provincial reseña 
de cuantos actos se organicen 
con el fin indicado, en sus respec
tivas localidades.

Logroño, 25 de septiembre de 
1935.—El Secretario de la Junta 
de Inspectores, T. Ortego Frías. 
—V.® B.®: R. J. Zuazo.

« nuir, según los casos, en los cén- 
’ timos precisos, la cantidad que 
■ corresponda al 5 por 10Ô de tasa 
i de recaudación.

Efetnplo práctico
No debe 
hacerse

público que empezarán a contar
se desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Logroño. 30 de septiembre de 
1935.--EI Ingeniero Jefe de la 
Brigada, Anastasio García.—Ru
bricado.

Administración de B,entas 
Públicas de la provincia 

de Logroño
Circular sobre formacián de la 

Matricula de Industrial 
para 1936 2214

La base 31 de las publicadas 
para la Ordenación de la contri
bución Industrial por R. D. de 11 
de mayo de 1926 determina que 
anualmente se forme una rela
ción o lista de todas las personas 
naturales o jurídicas que en una 
misma población ejerzan indus
tria, comercio o profesión clasi
ficados por tarifas y epígrafes, 
con expresión de la cuota media 
que a cada uno corresponda.

Dicha relación, denominada 
matrícula se formará dentro del 
último trimestre del año econó 
mico para empezar a regir en el 
inmediato, debiendo estar apro
bada diez días antes de comenzar 
éste; y para confección de la mis
ma se previene:

a) La matrícula habrá de con
tener las siguientes columnas:

1.* Cuotas del Tesoro.

Instituto Geográfico, Catastral 
y de Estadística 

brigada topográfica
DE PARCELACION

Provincia de Logroüo
ANUNCIO 2220

Por el presente anuncio se no
tifica a todos los propietarios o 
poseedores de fincas enclavadas 
en el término municipal de Cala^ 
horra que, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 82 del 
vigente Reglamento de Catastro,

Cuota del Tesoro
Recargo munici

pal al 13 por 1(X)
5 por 100 tasa de 

recaudación

Suma. , .
20 por 100 recar

go transitorio

Total. . .
Al trimestre

72‘—

Deba 
hacerse

72‘—

9‘36 9‘36

4‘07

85‘43

4*08

85‘44

99'83
24‘96

14M0

99‘84
24‘96

b) La formación y aproba
ción de la matrícula se ajustará 
a lo dispuesto en los capítulos 3.®, 
4.® y 5.° de la Ordenación y 3.® al 
7.® del Reglamento de la contribu
ción Industrial, que también rige 
en cuanto no haya sido modifica
da por aquélla.

: c) La matrícula se formará 
por duplicado y con lista cobra- 
toria, reintegrándose un ejem
plar a razón de una póliza de l‘5O 
pesetas por pliego y el otro ejem
plar y la lista cobratoria con tim
bre móvil de 0*25 pesetas, también 
por pliego, y se justificará con 
las siguientes certificaciones asi
mismo reintegradas con timbre 
de 0‘25 pesetas:

1 .* Del recargo municipal 
acordado por el Ayuntamiento.

2 .® De las industrias en ambu-

2 .® Recargo de fuerza hidráu
lica para las industrias que la 
empleen.

3 .* Recargo Municipal, al tan
to por cien fijado por cada Ayun
tamiento, sobre la Cuota del Te
soro o sobre la suma de cuota y 
recargo por empleo de fuerza 
hidráulica en su caso.

4 * Cinco por cien de tasa de 
recaudación sobre la suma de las 
cantidades anteriores.

5 .® Total de las cuatro prime
ras columnas.

6 .® Veinte por cien de recar
go transitorio sobre la cuota del 
Tesoro o sobre la suma de la cuo
ta del Tesoro y recargo por em
pleo de fuerza hidráulica en su 
caso.

7 .® Total áe las columnas quin
ta y sexta..

8 .® Diez por cien paro obrero, 
en los Municipios que lo tengan 
establecido.

9 .* Total general.
10 .® Corresponde al trimestre.
11 .® Corresponde al año, o 

sea las cuotas llamadas irreduci
bles.

Se advierte que el total gene
ral en cada contribuyente ha de 
ser, indefectiblemente, múltiplo 
de cuatro, y por tanto, la canti
dad a satisfacer al trimestre, la

lancia.
3 .* De los aforos de los loca

les destinados a espectáculos pú
blicos.

4 .* De exposición de Matrí
cula.

5 .* De ferias y mercados, y la 
expresiva de si se trata de térmi
nos municipales en que bifurquen, 
arranquen o empalmen líneas fé
rreas con estación.,

6 .* De industriales que satis
fagan más de 1.500 pesetas de 
cuota, bien por una sola o por 
varias industrias.

7 .* De Sociedades, Compa
ñías, Asociaciones y Comunida
des de cualquier clase, expresan
do el objeto de ellas y los elemen
tos de trabajo.

d) Los revendedores de ener
gía eléctrica y los contratistas 
figurarán en matrícula con las 
cuotas en blanco, ya que a los 
primeros ha de liquidárseles a 
presentar trimestralmente las de
claraciones juradas, con arreglo 
a la R. O. de 15 de octubre de 
1925, y a los segundos al hacer 
efectivos los libramientos.

e) Los fabricantes de electri
cidad figurarán en matrícula por 
la producción media diaria obte
nida en el ejercicio anterior, sin 
perjuicio de la rectificación que 
proceda al terminar el corriente. 
Lo propio deberá suceder con los 

: abastecimientos de aguas pota- 
í bles. ..

f) Los fabricantes que tribu
ten por campañas, seguirán figu
rando en la matrícula y sujetos 
al pago del tributo, si antes de 
empezar el ejercicio económico 
no presentan la baja conforme a 
lo dispuesto en la Circular de 
7 de octubre de 1925.
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g) La tribirtación de los Médi
cos por inclusión en matrícula se 
ajustará a lo dispuesto en la 
R. O. de i4 de julio de 1926.

h) En los Ayuntamientos don
de no se ejerzan industrias, la 
Alcaldía remitirá certificación ne
gativa, quedando responsable, en 
caso de inexactitud del documen
to, de la defraudación producida, 
conforme a lo prevenido en el 
artículo 172 del Reglamenio.

i) En los Municipios en que se. 
ejerzan industrias agremíales y 
se adopte la tributación por las 
mismas en forma gremial, en la 
constitución de gremios, fijación 
de cuotas y sustanciación de las 
reclamaciones de agravios habrá 
de procederse como disponen las 
bases 34 a la 39 de la Ordenación 
y los preceptos concordantes de 
ios capítulos 4.® y 5.® del Regla
mento.

j) Las matrículas una vez con
feccionadas se expondrán ai pú
blico durante 10 días, segúh dis* 
ponen el artículo 106 del Regla
mento y las Bases 33 y 39 de la 
Ordenación, teniendo en cuenta 
que t a 1 exposición, como la 
de los repartos gremiales, donde 
se hubieren formado, suplen a la 
notificación individual, siempre 
que se le haya dado la obligada 
publicidad, bien por medio de la 
Prensa o en la forma más usual 
en el Municipio.

k) La matrícula de cada Mu
nicipio, acompañada de las recia- ■ 
maciones que se hubieran produ
cido, habrá de ser remitida a la 
Administración de Rentas públi
cas dentro de los cinco días si
guientes al vencimiento de!
de exposición al público; debien
do quedar presentadas todas las 
de la provincia, antes del día 20 
del próximo mes de noviembre.

Sí ia aplicación de la pre^eihte 
Circular suscitase alguna duda a 
los señores Alcaldes y Secreta
rios, encargados por precepto 
legal de là formación del docu
mento cobratorio qtie la motiva, 
se servirán exponerla a esta Ad- 
mistración en la seguridsíd de que 
inmediatamente Ies será solven
tada.

Logroño, 28 de septiembre de 
1935.—El Administrador de Ren
tas Públicas, Benito Jiménez.

HMM 1! Hll
EDICTO 2238

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de Primera In.'ttan- 
cia de esta ciudad, en méritos de 
procedimientos judicial sumario 
de ia ley Hipotecaria, que b*ijo mi 
actuación sigue el Procurador 
don Antonio Estefanía Sarralde 
en nombre de la Comisión liqui
dadora de la suspensión de pagos 
de don Alberto Roig Garrués, 
contra doña Purificación de La- 
guardia y Angulo, y por falleci
miento de ésta, de su hijo univer
sal heredero don Manuel Rubio 
de Laguardia, mayor de edad, 
casado y vecino de Casalarreina, 
por el presente se sacan a públi
ca subasta por el término de vein
te días, por el precio escriturado 
que se dirá, las fincas especial
mente hipotecadas que se descri
ben así:

Una viña, de cuarenta y seis 
obreros, en jurisdicción de Casa-

larreina, éri término de «Santa 
Cruz»; linda Norte, Sandalio 
González; Sur, camino; Oeste, 
camino de carretera de Castaña
res, y Este, ribazo y Román Laz- 

I cano; por el precio escriturado de 
Í siete rail pesetas.

Otra en el término de Casala- 
¡ rreina, en término de los «Pradí- 
í lio.s>, de seis obreros; linda Nor- 
I te, Cándido Rueda; Sur, Tomás 
I® Ortiz de Marroquin; Este, Ricar

do Angulo, y Oeste, de ignorado 
dueño; por el precio de mil ^e- 

I setas. •'
£ Otra en jurisdicción de Zarra- 
j tón, donde llaman de la «Soledad 
? o Camino de Zarratón>, de seis 
i y medio obreros; linefe Norte y 
I Oeste, Ramón García; Sur, ca- 
? mino de Zarratón, y Este, Martín 
‘ Lahera; por precio de mil tres- 
I cientas pesetas.
I Una huerta en jurisdicción de 
I CasalíKreina y término de «Se^r 
I da Ojá<óiCamino de íos' JéToi-» 
í nes», de trece áreas, veintidós 
; centiáreas; liúda Nortb, Dionisio 

Pérez; Sur, «Senda de Oja»; Es
te, río’de Medió Lugar; y Ofeste, 
Tibnrcio Fernández; por el pre
cio de tres mil pesetas.

i Una heredad en jurisdicción de 
Casalarreina y término de «Ba
llestas», que fué viña, de dieci
ocho obreros, en la superficie de 
noventa y cuatro áreas y treinta 
y dos ceritiáreas; linda Norte, ca
rretera; Sur, de doña Purifica
ción de Laguardia, y Este, Ru
perto Ruiz de la Cuesta, y Oeste, 
Lesmes Garoña; por el precio de 
treé mil quíníentás pesetas.

Otra en la misma jurisdicción y 
término, de veinte áreas,, noven
ta y seis centíáreas; linda Norte, 
carretera; Sur, Galo Pobes; Este, 
doña Purificación de Laguardia, 
ÿ Oeste, herederos de doña Con
suelo Muñoz; por el precio de mil 
setecientas cincuenta pesetas.

Un sitio cubierto en la misma 
jurisdicción, que estuvo destina
do a colocar tinas y paja y ac
tualmente lo está o sirve de en
cierro para ganado, sito en el 
casco de la población y su barrio 
de Gataya, número 4; mide de 
Norte a Sur, veinte metros, no
venta centímetros, y diecisiete 
con veinte, por la parte del Este, 
y ocho con cuarenta, al Oeste; 
correspondiendo estas medidas a 
toda lá finca que la componía el 
sitio para tinas y paja, y un patio 
que hoy como queda indicado, 
sirve de corral para el ganado y 
tiene por linderos: Norte y Este, 
calles públicas, hoy propiedad de 
José y Juliana Varahona; Oeste, 
don Enrique Guardia; por el pre
cio de seis mil pesetas.

En furisdicción de Tirgo
Otra en él mencionado término 

de «Carradillas», que tiene una 
superficie de veintiún áreas; linda 
Norte, heredad de G?.brieí Gar
cía; Sur, Marcos Pobes; Oeste, 
con él mismo señor; Eííte, dón 
Antonio Briones; por el precio de 
doscientas cincuenta pesetas.

Otra en el término del «Prado 
Lafuente», que tiene de superfi
cie veintiún áreas; linda Norte, 
herederos de don Benito Rubio; 
Sur, Condesa de Baños; Este, 
Ecequisi Rubio, y Oeste, ribazo; 
por el precio de trescientas pe
setas.

Otra en el término del «Cami
no del Soto o Cajero de la Fuen

te», de veintiún áreas; linda Nor-^ 
te, Leoncio Pobes; Sur, camino; 
Esté, fincas de la Nación, y O*?»- 

; te, de don Víctor Salc«?do; ’por ti 
: precio de trescientas pesetas.
j Una viña en el término de las 
! «Viftuelas», de catorce obreros y 
i 100 cépas, de ochenta y do.M 
'j áreziS, sesenta y cinco centiáfeas;
- linda Ncrté, Lorenzo* Serrano; 
j Sur, valladar y b\-rederos de Ro- 
( sendo Gut’érrez; Este, Pedro Bd- 
' trán, y Oeste, herederos de Do- 
I nato Martínez; por el precio de 
l tres mil pesetas,
S Otra en el término de «Tomi- 
í lías o ífiS Huertas», hoy de dieci- 
, ocho obreros, en una héctárea; 
j linda Norte, herederos de don 
I Fermín Vélez; Sur, de Rosendo 
: Gutiérrez; Este, los de Antonio 
I Briones, y Oeste, arroyo regada- 
j ra; por el precio de tres mil ocho- 
t cientas pesetas.
I Otra .en la «Sapera», y también 
í debajo del «Pecho de Zémaca», 
. de veinte obreros de una superfi- 
■ cíe de una hectárea dieciséis áreas, 

y cuarenta y dos centíáreas; linda 
al Norte, Manuel Rubio; Sur, Rb-

* sendo Gutiérrez; Este, río Zama- 
’ ca, y Oeste, valladar y Leoncio 

Porres; por el precio dot cuatro 
mii pesetas.

‘ Una heredad, antes viña, antes 
«China o Caño», de cuarenta y 
cuatro áreas; linda Norte, Grego-

. rio Vélez y Marqués de Montesa; 
’ Sur y Este, Loreíizoy Romualdo 

Viiíarejóa, y Oeste, Manuel Zai- 
tegui; por el precio de mil doscien
tas pesetas.

í Otra en igual término^ antes 
también viña, de treinta y dos 
áreas; que liada al Norte y, Oeste, 
valladar; 3ur, arroyo y Condesa 
de Baños, y Este, herederos de 
Rufino Ortiz; en el precio de mil 
cien pesetas.

Otra en «Valzaya o Estanque», 
antes viña, de cuarenta áreas; lin
da Norte, Condesa de Bafiçs; Sur, 
Manuel Zaítegui; Este, arroyo, y 
Oeste^ .herederos de Pascual del 
Río; por el precio de mil trescien
tas pesetas.

Heredad regadío en «Zsmaca», 
de dos celemines o tres áreas y 
cuarenta y nueve centiareas; lin
da al Norte y Oeste, con herede
ros de den Felipe Ortún; Sur, Ro
mán Revuelta; Este, Pedro Vélez; 
por el precio de doscientas pese
tas.

Otra en «Prado Lnfuente o el 
Corral», de quince áreas, setenta 
y dos centíáreas; linda al Norte, 
valladar y don Jo.<é Manuel Brio
nes; Sur, camino del término; E^- 
te, los de don Fermín Vélez, y 
Oeste, Antonio Briones; por el 
precio de doscientas cincuenta 
pesetas. , .

Una viña en «Santa María o 
Pradejones», de dieciocho obre
ros. una hectárea y veinte áf^as; 
linda Norte; RhqueTrti badájSur, 
Felipe García; Est2, senda para 
las Fuentes dé S^nta María, y 
Oeste, ribazo y valladar y des
pués ribera del Tirón; por el pre
cio de dos mil pesetas.

Otra viña en « Arteaga», hoy de 
cuatro obrero.s, de veinte áreas y 
noventa y seis centíáreas; linda al 
Norte, camino; Sur, herederos de 
Santiago Gordo; Este, valladar, 
y Oeste, Anselmo Gordo; por 
el precio de cuatrocientas pese
tas.

Una heredad, antes viña, en 
«Santotis o Carrera de las Huer-

¿tas», UíH^ada tembiés, <Tomi
nas»,' tfeí-v^nta áreas : noventa

y siete centíáreas; linda al Noite, 
camino'del Prado dé‘la Fuente; 

i Sur, Basilio,Porre?; Este, camino, 
■ y Oeste, Emqteria Briones; por el 
aprecio de cuatrocientas pesetas.

El remate tendrá lugar el día 
veintinueve del próximo mes de 
octubre, a las once de la maña- 

i* na, éa el úocfd de este J u¿gado que 
úse halla sito en la calle de la Vega, 
i núm. 19, piso primero, y sa ad- 
■ vierte a los licitadores: q^ los 
jautos y certificaciones del Regis- 
r tro están de manifiesto en Secre- 
‘ taría donde podrán examinarlos y 

sin derecho a exigir ningún otro 
título; que en atención a ser se- 

' gunda subasta servirá de tipo el 
‘ 75 por ciento del precio señalado 
i para cada finca, y que para tomar 
? parte en la misma deberá todo ii- 
í citador acreditar previamente, 
; haber depositado en la Caja ge- 
\ neral de, Depósitos o verificarlo 
, sobre la mesa del juzgado, una 

< cantidad igual por lo menos al 10 
por ciento del precio en que sesa- 

j can a subasta ios bienes, y que la'^s 
cargas o gravámenes anteriores 

. y los preferentes-si los hubiere-ai 
i crédito del actór, continuarán 

subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub- 

{ rogado en la responsabilidad de 
X ios mismos, sin destinarle a su ex- 
- tinción el precio del remate, como 

así bien, que la consignación del 
precio se verificará a los ocho 

: días siguientes al de la aprobación 
; del remate.
l Dado en Haro, a veintiuno de 

Septiembre de rail novecientos 
treinta y cinco.—Liedo. José Ira- 
zusta.—-V.® B.®: El Juez de Pri
mera Instancia en funciones, Luis 
Bombín.

EDICTO 2226 
r Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de .Instrucción de esta ciudad 
de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que eñ lá^pieza de res
ponsabilidades del sumario núme
ro 51 de 1933, seguido por homi
cidio, contra Antonio Manzana
res López, se ha mandado por 
providencia de esta fecha sacar a 
pública y segunda subasta con la 
rebaja del veinticinco por ciento 
en el vakfr de su tasación la finca 
embargada a dicho procesado 
que luego se reseñará, para cuyo 
acto sf ha señalada las once de 
la mañana del treinta de octu
bre próximo, en la salla de este 
Juzgado y con las prevenciones 
que se dirán.

Finca embargada
Una porción proíndiviea co

rrespondiente a expresado pro- 
cesado, en una finca-perteneciente 
a la( herencia de su padre don 
Angel Manzanares y situada én 
«Carracampo», término de Ba^ 
darán, con una extensión de diez 
áreas, cuarenta y ocho centi- 
áraas; que linda Norte, camino,; 
Sur, ribazo; Este, Pedro Atesan- 
co, y Oeste, Primitivo Fernán
dez; tasada en trescientas setenta 
y cinco pesetas.

Prevenciones
1.* No existen títulos de pro

piedad de la finca que se subasta 
y ésta no figura con carga alguna 
según certificación expedida por 
el Registro de la Propiedad.
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2 .“ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de ¡a tasación con la rebaja 
expresada del veinticinco por 
ciento.

3 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de la tasación.

Dado en Nájera, a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ E. Sotés.— 
P. S. M., Angel F. Villamar.

EDICTO 2225
Don Elisardo Sotés Errazu, Juez 

de Instrucción de esta ciudad 
de Nájera y su partido.
Por el presente edicto, hago 

saber: Que en la pieza de res
ponsabilidades del sumario núme
ro 15 del corriente año, seguido

por resistencia, contra Benito 
Rueda Moreno, se ha mandado 
por providencia de esta fecha 
sacar a pública y segunda subas* 
ta con la rebaja del veinticinco 
por ciento en el valor de su tasa
ción, las fincas embargadas a di
cho procesado sitas en término 
municipal de Anguiano, y que 
luego se reseñarán, para cuyo 
acto se ha señalado las doce de 
la mañana del treinta de octu- j 
bre próximOf en la sala de este 
Juzgado, con las prevenciones 
que luego se dirán.

Fincas embargadas
1 .* En «San Martín», heredad 

de seis celemines, diez áreas y 
cuarenta y och j centiáreas; linda 
Norte, Francisca Velia; Sur, he
redades de Matute, y Este y Oes
te, lindes; tasada en ciento cin
cuenta pesetas. •

2 .* En el «Encinar», heredad

de medio celemín, ochenta y sie
te centiáreas; linda Norte, Fran
cisco Moreno; Sur, Telesforo 
Moreno; Este, Benito Sáez, y 
Oeste, una linde; tasada en vein
ticinco pesetas.

3 .* En «Peftota», heredad de 
ocho celemines, trece áreas, no
venta y siete centiáreas; linda 
Norte, Jorge Cervino; Sur, cami
no de Peftota; Este, Nicanor fier
ce, y Oeste, Román Moreno; ta
sada en cincuenta pesetas.

Prevenciones

l .* No existen títulos de pro
piedad de las fincas que se sacan 
a subasta y éstas no figuran con 
carga alguna, según certificación 
expedida por el Registro de la 
Propiedad.

2 .* No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación con la reba

ja expresada del veinticinco por 
ciento.

3 .* Para tomar parte en la su
basta deberán los licítadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto el diez por 
ciento de su tasación.

Dado en Nájera, a treinta de 
septiembre de mil novecientos 

I treinta y cinco.—E/ E. Sotés.— 
I P. S. M., Angel F. Villamar.

EDICTO 2240
Don Teobaldo Alonso Ceballos, 

Juez Municipal de esta villa de 
San Asensio,
Hago saber: Que en méritos 

de ejecución de sentencia recaí
da en los autos de juicio verbal 
civil seguidos por el señor Presi
dente del Sindicato Agrícola Ca
tólico contra don Vicente Rojas,

INSTITUTO GEOGRAFICO Ï ESTADÍSTICO
Awo le»&mOVlWCBA OK l^OCROÑO

mms ujK jRATO 
' 1644

( Nacimientos. .
Cifras absolu- J Defunciones. . 

tas de hechos j Matrimonios. .
I Abortos . . . .

¡Natalidad . . . 
Mortalidad . . 
Nupcialidad. . 
Mortinatalidad

Í Provincia .

Capital. . .

Pravl»- 
«la

(XpiUl

469 76
276 44
154 24

18 6

2*25 2‘00
1‘33 1*16
0‘74 0*63
0‘09 0*16

. 208.297

37.899

Nacidos.
Varones . 
Hembras ,

Total. .

¡Nacidos muertos......................
Muertos al nacer......................
Muertos antes de las 24 horas

Total...............

1 Total. .

1 Menores de un afio...............

I Menores de 5 afios......  
falle-/ De 5 y más afios...................... 

oidos I No consta...............................

PWTla* 
cia

(MpUal

252
217

37
39

469 76

16 
1
2

6

18 6

/ Varones 
Hembras

Total. .

fia MtabiteimiMitM ( Menores de 6 años 
maiiMcm . . . . ( De 5 y más años .

Total..................

En establecimientos penitenciarios .

Capital

Pravin- 
da

Capital

151 22
125 22
276 44

57 4

77 6
199 38

276 44

1 1
15 12
16 13

Provla- 
cú

OKFUACIOAEH ClaAMFlCARAS JPO» CAUSAS OE MUERTE

PraTln« 
da

Capital Pravia- 
da

Capital

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10

11
12
13
14

15
16

17
18
19
20

21

22

23

25

fiebre tifoidea y paratifoidea (1 y 2). . 
Tifus exantemático (3).............................  
Viruela (6).....................................................  
Sarampión (7)............................................... 
Escarlatina (8)............................................... 
Coqueluche (9)............................................... :
Difteria (10)....................................................
Gripe (11)  ................................... 5
Peste (14).......................................... • ’I
Tuberculosis del aparato respiratorio (23) 
Tuberculosis de las meninges .... 
Otras tuberculosis (24 a 32) ... • 
Sífilis (34) . .  
Paludismo (Malaria) (38)  
Otras enfermedades infecciosas y para
sitarias (4, 6, 12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 
37, 89 a 44) . . . . . . . • • • 
Cáncer y otros tumores malignos (46 a 53) 
Tumores no malignos o cuyo carácter 
maligno no está especificado (54 y 56) 
Reumatismo crónico y gota (57 y 58) 
Diabetes azucarada (59)  
Alcoholismo crónico o agudo (76) . . . 
Otras enfermedades generales y envene
namientos crónicos (66, 60 a 74, 76, 77) 
Ataxia locomotriz progresiva y parálisis 
general (80 y 83) . . . •
Hemorragia cerebral, embolia o trombo
sis cerebral (82)........................................  
Otras enfermedades del sistema nervioso 
y de los órganos de los sentidos (78, 79, 
81, 84 a 89).................................................... 
Meningitis simple........................................  
Enfermedades del corazón (90 a 95) . . 
Otras enfermedades del aparato circula
torio (96 a 103)..............................................

1
1

6

15
5
1

4
12

2
7

3

14

6
7

30

9

Logroño, 30 de junio de 1935.—El

26

27
28

29
30
31

8
3

3

2
2

1

Q

5

1

32

33
34

35

36

87

38

39
40
41
42

43

Bronquitis (106)........................................  
Bronquitis erôniça........................................  
Neumonía (107 a 109) ...... 
Otras enfermedades del aparato respira
torio excepto tuberculosis (104 y 105, 
lio a 114).................................................... 
Diarrea y enteritis (119 y 120). . . . 
Apendioitis (121)........................................  
Enfermedades del hígado y do las vías 
biliares (124 a 127) . . . .
Otras enfermedades del aparato digesti
vo (115 a 118, 122, 123, 128 y 129) . . 
Nefritis (130 a 132)............................  .
Otras enfermedades del aparato urinario 
y del aparato genital (133 a 139) .
Septicemia e infecciones puerperales 
(140 y 145).............................................. .....
Otras enfermedades del embarazo, del 
alumbramiento y del estado puerperal 
(141 a 144, 146 a 150) . . . . . . 
Enfermedades de la piel, del tejido celu
lar, do los huesos y do los órganos do la 
locomoción (151 a 156) ............................. 
Debilidad congénita, vicios do confor
mación congénitos, nacimiento prematu
ro, etc. (167 a 161)..................................  
Senilidad (162)..............................................  
Suicidio (163 a 171)................................... 
Homicidio (172 a 176)....................... _ •
Muerto violenta o casual (excepto suici
dio y homicidio) (176 a 198) . . .
Causas no especificadas o mal definidas 
(199 y 200)....................................................

Total.

Jefe de Estadística, Francisco del Campo,

18
10
27

7
19

1
1
1

2

Alumbramientos

Sencillos.......................  
Dobles.............................  
Triples o más. . . .

iíatrimonios
De soltero y soltera. 
De soltero y viuda . 
De soltero y divorciada 
Do viudo y soltera . 
Do viudo y viuda 
Do viudo y divorciada 
De divorciado y soltera 
Do divorciado y viuda

479
4

147 
1

82

23

l

4 1

De divorciado y divorciada 
Do menos do 20 1 Varones .

6 1afios . . 1 Hembras.
16 3 De 20 a 24. .J Varones . 61 10

Hembras. 88 12
2 1 De 26 a 29. .

Varones . 76 10
Hembras. 42 5

1 Do 30 a 34. . ' Varones . 16 2
Hembras 13 6

De 85 a 89. .
Varones . 4

' Hembras. 1

De 40 a 49. .
Varones . 4 1

I Hembras. 2
1 De 60 a 59. .

De 60 y más .

: Varones . 
[ Hembras. 
1 Varones .

1 1

10 [ Hembras.
14 No consta . .

1 Varones . 2
2 1 Hembras. 2

Defunciones

6 1 Solteros. . . 1 Varones . 
( Hembras.

60
63

10
9

16 6 Casados. . . í Varones
( Hembras.

61
36

7
6

276 44 Viudos . . . ) Varones
1 Hembras

29
36

6
7

Divorciados. . í Varones
( Hembras

No oonsta . . ) Varones 
) Hembras

: ‘

SGCB2021



Pdgin» 6 S OL E T ry 3 octubre it^e /935

sobre reclamación de quinientas 
cincuenta y seis pesetas sesenta y 
cinco céntimos, he acordado en 
providencia de esta íí cha sacar 
en venta en pública subasta por 
término de veinte días, los bie
nes embargados al demandado 
señor Vicente Rojas, y que son 
los siguientes:

Una finca .sita en la jurisdic
ción de San Asensio, al término 
que llaman «Camino de Brio
nes», de dos fanegas de cabida; 
que linda al Norte, Felipe Blan
co; Sur, Pedro Blanco; Este, 
José Puras, y Oeste, Santiago 
Puras; tasada en la cantidad de 
ochocientas pesetas.

El Fcto de remate tendrá lugar 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado el día treinta de octubre 
y hora de las once.

Para tomar parte en la subas
ta todo licitador deberá consig
nar el diez por ciento efectivo del 
valor de ios bienes, sin que se 
admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su ava
lúo, y podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a u® tetfcerp.

Dado en San Asensio, a uno 
de octubre de mil novecientos 
treinta y cinco.—E/ Teobaído 
Alonso.—El Secretario, A. Alon
so López.

2181
Don Manuel M. Gargallo, Juez 

de Primera Instancia de esta 
ciudad de Alfaro y su partido.
Por el presente edicto, ha^o 

saber: Que en los autos sobre 
tercería de dominio de que se 
hará mención, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dice a^:

«En la ciudad de Alfaro, a tres 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco. Vistos por el 
señor den Manuel M. Gargallo, 
Juez de Primera Instancia de la 
misma'y su partido, los presentes 
autos sobre tercería de dominio 
instados por don Alejandro Bo
zal y Sánchez, Procurador de los 
Tribunales^ mayor de edad, veci
no de Tuddla y que actúa en su 
propia representación, contra la 
Sucursal en esta ciudad de la en 
tidad «Banco Español de Crédi
to», representada por el Procu
rador habilitado don Luis Muná- 
rriz y contra doña Milagros Pe* 
genaute Rubio, mayor de edad, ■ 
vecina de Ciutruénigo, sin prófe-" 
sión especial, declarada en rebel
día y viuda; hallándose defendido 
el actor por el Letrado don 
Angel Oñorbe, y el demandado 
comparecido por don Jqsé Qfi- 
cialdegui; y

Fallor Que debo de declarar 
y declaro no haber lugar a la 
tercería de dominio instada por 
don Alejandro Bozal Sánchez en 
su propio nombre y representa
ción contra la entidad «Banco 
Español de Crédito» ÿ doñá 
María de los Milagros Pegenqute 
Rubio sobre reclamación de un 
crédito por valor de nueve mil 
novecientas setenta y seis pesetas 
con setenta y siete céntimos, sin 
hacer expresa condena de costas; 
y una vez firme esta resolución 
líbrese testimonio de su parte dis
positiva para su unión, al juicio 
ejecutivo de que dimana y álcese 
la suspensión del procedimiento 
de apremio.

Así por esta mi sentencia que 
por rebeldía de la ejecutáda-de- 

mandada doña María de los Mila
gros Pegenaute Rubio, se notifi- j 
cará en la forma dispuesta por 
los artículos setecientos sesenta y J 
nueve en relación con los dos
cientos ochenta y dos y doscientos 

Í
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ochenta y tres de íaLey Ritu^iria 
Civil, definitivamente juzgado, lo 
pronuncio, mando y firmo.—ífa- 
nuel M. Gargal o.—Rubricado.

Publicación.—Leída y publica
da fué la precedente sentencia 
por el señor Juez que la dictó, 
editando celebrando audiencia pú
blica en el mismo día de su fecha; 
doy fe.—Jacinto Marín.—Rubri
cado».

Y para que sirva de notifica
ción a la demandada rebelde 
doña María de los Milagros Pe- 
genaute Rubio, expido el presente 
en la ciudad de Alfaro, nueve 
de septiembre de mil noi^ecientos 
treinta,y cinco.—E/ Manuel M. 
Gargallo.—El Secretario, Jacin
to Marín.

1

. '^nurx w

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 584 del Estatuto Municipal de 8 de marzo de 1924 y ar
tículo 129 del Reglamento de Hacienda Municipal de 23 de agosto de 
dicho año, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Caja de su cargo en el trimes
tre expresado, a saber :

 PRIMERA PARTE.—Cueçita de Caja

PESETAS

IhütiDil
ANUNCIO ?2Q9

Formado por la Junta corres
pondiente el repartimiento gene
ral de Utilidades para el año 
actual, queda expuesto al público 
en Secretaría, ppr término de 
quince días, d0hiendo advertir 
que durante el plazo expresado y 
y&s días despuéíl, se admitirán 
por la junta I0s reclamaciones 
pertinentes presjentadas por cual
quiera de las personas en él 
compf-endidas.

Briñas, 25 de septiembre de 
1935.. — El Présidente, Tomás 
Cuellar.

ANUNCIO 2213

Habiéndose formado el teparti- 
miento geï^i;ai/Í| Utilidades^ a. 
que se refieré el líltñtuto Muriid- 
pal, para cubrir las atenciones 
del Presupuesto municipal del 
corriente año, se encuentra 
expuesto al público en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamientq 
en la Casa Consistorial durante’¡ 
el plazo de quince días hábiles, a 
contar de su inserción en el Bo
letín Oficial de esta provincia, 
durante él cual y tres días des
pués, podrán formular las perti
nentes reclamaciones eséritas , 
ante ¿I señor Presidente de lá 
Junta general del ^epa|*timionto,. 
debidamente fundamentadas y 
reintegradas con arreglo a Ja 
Ley del Timbre. í

Cornagp, 28 de septiembre de 
1935.—El Alcalde, Angel Sanz. J

2205 jEDICTO

Formado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1936, Tricio, a 31 de marzo de 1935. — El Depositario, José Fernández, 
queda expuesto ai público en la!
c___ I r.ftWTÂniîRfÀ bp. pnNUfts míinipípii.psSecretaría municipal por término,

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . 
Ingresos en eí trimestre de esta cuenta.............................

Total de Cargo. . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . . .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue . .

383 10
4.219 41

4.151 64
450 87

SEGUNDA PARTE.—"Cuenta por conceptos

n
1

1 SALDO
1 ieltrlaectn j anterior 
per eperaatonea j peallsaiM

OPEBACIONBB 
reallaaias 

en
TOTAL 

; <a las eparacle 
ROS reuUaiaa

p 
o

INURKSOS
1 Peaetaa ¡__________ Peaetaa Pesetas

i.* Rentas . . . . . ? ; » i
2.® AprovecbuQleQtos de bienes coiaaniles. . t '* ' ■

f •
j.

3.® Subvenciones............................. i 1 *
4.’ Servicios municipalizados. . t

i • >
5.® Eventuales y extraordinarios. 1 * >
6.® Arbitrios cop fines no fíenles. í » > »
7.® Contribuciones especíales . . \ * > »
8.® Derechos y ,tasas . . . . . 131 50 i 131 50
9.* Cuotas, recargos y participa-

ciones en tributos nacionales. i * » i >

10. Imposición municipal. , ; < . f ?. t » 3.961 36 3.961 36
11. Multas. ..................................  . > 1 *

12. Mancomunidades . . ? ‘ . > '
13, Entidades menores . . ’ ? . ‘a »

1 *

14. igrapaclón foriosa del Mnolclpli . . . i i » ! >
15. Resultas........................................ » 509 65 ; 509 65
16. Reintegros de pagos indebidos l > > i »
17. Depósitos gubernativos. -. . í • > »

Total de Ingresos . . .
!

> 4.602 51 4.602 51

1.® Obligaciones generales. . .
i

> 1.394 18 1.394 18
2.® Representación municipal . . » 48 48
3.® Vigilancia ÿ seguridad . . . > » >
4.® Policía urbana y rural . . . > 490 15 490 15
5.® Recaudación ............................. » »
6.® Personal y material de oficinas » 915 35 915 35
7.® Salubridad e higiene. . 62 70 62 70
8.® Beneficencia.................................. > 543 75 543 75
9.® Asistencia social . ’ . . . . • » >

10. Instrucción pública .... > > >
u. Obras públicas. . . . . . 468 468
12. xMoíitc#..................................  . > » >
13. Fomento de los Interases comunales , . > » >
14. Municipalización de servicios. » > »
15. Mancomunidades....................... > > »
16. Entidades menores. .... > > »
17. A^rupsei^ lorzo"! del Municipio . . . > > »
18.
19, '

vistos . . . . . . ‘
ReauUr-s . . . ... . .

> 
» 229 51 2^ 51

Total Gastos. . . . > 4.151 64 4.151 64

La precedente cuenta está conforme con lo que re&uJta de jos li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que se uni
rán a la cuenta definitiva de este ejercicio.

COHTAHRÍi DE FONDOS MONICIPALES
de ocho días, lo cual se anuncia í Examinada la precedente cuenta, así como los documentos justi- 
en cumplimiento y a los efectos ficativos, resulta conforme con los asientos de los libros de contabili- 
del artículo 5.® del R D de 23 de » cargo correspondientes al primer trimestre del año 1935, a
affoBto de 1924 ' ' ; que la misma pertenece,

„ ' . Î Tricio, a 4 de m^o de 1935.—El Secretario, Higinío Andrés.—
Sorzano, a 23 de septiembre de y.® B.“: El Alcalde, Honorato Solozábal.

1935.—El Alcalde, Martín An-. APROBACION.—El anterior extracto de recaudación e inversión 
drés. J de fondos del primer trimestre de 1935 ha sido aprobado por el Ayun-

i taraiento en la sesión del día de hoy, de que certifico.
og-oño ‘ Tricio, a 6 de julio de 1935,—El Secretario, Higinio Andrés.Ircptí^ ; ••a, TrovinciíJ •
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